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Señor/Doctor:

PAUL EMILIO PRADO CHIRIBOGA
SECRETARIO DE LA SALA DE

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Su despacho.-

De mis consideraciones:

Con un atento saludo me dirijo a usted deseándole éxitos en sus arduas labores que
desempeña, remito a usted, las copias certificadas de la Sentencia dictada dentro del
proceso por Garantías Constitucionales - Acción de Protección N° 01201-2023-00023,
propuesto por: SARMIENTO DUMAS LUIS EDUARDO, en contra de: MINISTERIO
DE EDUCACIÓN y OTROSréTmismo~qTje--se.ha dispuesto que se remita a su
representada para los fines legales pertinentes.

Sinotro particular suscribo de usted,

Atentamente,

SELECCIÓN DE LA CORTE

Abg. Israel Solis Arichavala
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL PRIMERA DE LA FAMILIA, MUJEr/mÑEZ

Y ADOLESCENCJ**feGUALACEO

Hacemos de la justicia una práctica diaria
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